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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día veinte de noviembre de dos mil diecisiete, se 
reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los 
siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. José Carlos Lupión Carreño 
 
No asiste, pero se excusa: 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor 
Accidental, D. Manuel Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna 

observación al acta de la sesión ordinaria de fecha trece de noviembre de dos mil 
diecisiete. No haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- ASUNTOS SOCIALES. AYUDA  ECONÓMICA FAMILIAR. 
 

De D/Dª MABG con DNI 75259770K que solicita una ayuda económica 
familiar. Visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, los 
asistentes, por unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas 
por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar 
favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual 
de 359,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 1.077,00€. 
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3º.- PROPUESTA DE  SUBVENCIÓN A LA MERCANTIL AUTOCARES 
ACUÑA, S.L. DERIVADA DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS DE 
BERJA (C/08/08). 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta relacionada con el 
expediente de referencia y resultando: 

 
Vista la solicitud efectuada por D. Francisco Acuña Sánchez, DNI 75.214.426-

X, en nombre y representación de la mercantil Autocares Acuña S.L., con CIF B-
04105847, en calidad de contratista adjudicataria del contrato administrativo de 
concesión de gestión del servicio de transporte colectivo urbano de viajeros de Berja 
C/08/08 en el que se interesa que se proceda por esta Entidad al otorgamiento de la 
subvención a la explotación prevista en la cláusula segunda del contrato por importe de 
44.278,36€. 
 
 

A la vista de lo dispuesto en el artículo 8.2.c) en relación con el artículo 11 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas incorporado al contrato administrativo formalizado 
en fecha 19 de agosto de 2008. 
 

Resultando competente para la adopción del presente la Junta de Gobierno Local 
en virtud de delegación efectuada por el Sr. Alcalde mediante Decreto de fecha 16 de 
junio de 2.015, la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus cinco miembros presentes, 
adopta el siguiente acuerdo: 

 
 

Primero.- Conceder a la mercantil AUTOCARES ACUÑA S.L., con CIF: 
B04105847, en calidad de adjudicatario del contrato administrativo para la gestión del 
servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros de Berja (C/08/08) la 
subvención a la explotación prevista en los pliegos de condiciones que rigen la 
contratación por importe de cuarenta y cuatro mil doscientos setenta y ocho euros y 
treinta y seis céntimos (44.278,36€) correspondiente al periodo 8 de julio de 2016 a 31 
de octubre de 2017. 
 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como a la Oficina 
de Intervención Municipal. 
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4º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL GASTO DE PERSONAL DEL CENTRO DE 
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS “ALPUJARRA” DEL AÑO 2016. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando: 

 
El Ayuntamiento de Berja está incluido en el ámbito de actuación del Centro de 

Servicios Sociales Comunitarios “Alpujarra”. 
 
Se ha recibido Resolución de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial 

de 9 de noviembre de 2017 en la que se aprueba la liquidación correspondiente al gasto 
de personal del Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Alpujarra” del año 2016. 

 
Los gastos de personal se  financian en un 75% por la Diputación de Almería y 

el 25% restante por los Ayuntamientos que integran la Zona de Trabajo Social, de forma 
directamente proporcional a su presupuesto de ingresos y población. 

 
Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y el acuerdo de delegación de competencias de la Alcaldía en Junta de Gobierno, 
ésta, por unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Aprobar la aportación de este Ayuntamiento de Berja correspondiente 
al gasto de personal del Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Alpujarra” del año 
2016, por un importe de cincuenta y seis mil ochenta y tres euros y ochenta y dos 
céntimos (56.083,82€), transfiriendo dicho importe a la Excma. Diputación Provincial 
de Almería.  
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de 
Almería con indicación de los recursos que procedan y a la Intervención Municipal a los 
efectos contables que procedan.  
 
5º.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE 
GARANTÍA DEFINITIVA DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL 
DE TRANSPORTES COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS. (EXPTE. 08/08) 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando: 
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El Ayuntamiento de Berja procedió a la contratación mediante concesión 
administrativa de la gestión del servicio municipal de transportes colectivo urbano de 
viajeros que se formalizó en documento administrativo el 19 de diciembre de 2008. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 3 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares su vigencia máxima de 8 años ha concluido. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 16 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigieron la contratación el concesionario constituyó una 
garantía por importe de 10.000 €, que puso a disposición del órgano de contratación 
(carta de pago 320080001504).  

 
Según el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, La garantía 
no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate o resuelto éste sin 
culpa del contratista. Según la cláusula 39 del pliego del contrato, la devolución o 
cancelación de dicha garantía definitiva se realizará, una vez cumplidas por el 
contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no pudieran resultar 
responsabilidades que hubieren de ejecutarse sobre la garantía definitiva, no existiendo 
plazo de garantía. 

 
Sobre la devolución y cancelación de la garantía definitiva el artículo 47 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas dispone que 
1. Aprobada la liquidación del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de 
ejercitarse sobre la garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se dictará 
acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval. Y que Transcurrido un año 
desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación 
hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más 
demora, a la devolución o cancelación de las garantías siempre que no se hayan 
producido las responsabilidades a que se refiere el artículo 43. 
 

Considerando lo dispuesto en los artículos anteriores y el artículo 65.2 del 
Reglamento de la Ley de Contratos y que la adopción de este acuerdo es competencia 
de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto 744/2015, de fecha 16 de junio, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Cancelar el aval constituido por la mercantil Transportes Francisco 
Acuña e Hijos, S.L., hoy Autocares Acuña, S.L., con C.I.F. núm. B-04105847 en 
concepto de garantía definitiva del Contrato gestión del servicio municipal de 
transportes colectivo urbano de viajeros, Expte.: C/08/08 por importe de 10.000,00 €. 
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Segundo.- Notificar este acuerdo al contratista, con indicación de los recursos 
que procedan, y a la Tesorería municipal a los efectos oportunos. 

 
6º.- PROPUESTA PARA APROBAR EL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN DE 
LA FINCA REGISTRAL 598 DE BERJA. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 

Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando: 

 
Se ha tramitado expediente en el que se acredita por este Ayuntamiento la 

posibilidad de proceder a la adquisición de la finca registral 598 cuyos datos son los 
siguientes: 

Descripción: Una almazara o molino de aceite actualmente convertida en 
almacenes y de un molino harinero llamado de los Herederos, sito  en la calle de Pago 
de Berja. El edificio donde estuvo la almazara se compone de tres naves con su 
armazón, cuadra y huerto y a su espalda de una casa que linda a la calle que va al 
Cerrillo de Pago. El molino harinero tiene una piedra blanca y otra haza, con los 
utensilios necesarios para su servicio, estando instalado en una casa compuesta de 
habitaciones en bajo, cuadra y corral ambos edificios carecen de número. 

 
Cabida: Se ignora su extensión superficial.  
 
Titular: D. Francisco Oliveros Gil de Avalle.  
 
Número de finca registral: 598 
 
Linderos: 

- Derecha: Calle de Pago. 
- Izquierda: Con una huerta.  
- Espalda: Con la misma huerta y con calle de del Cerrillo de Pago.  

 
Visto el informe técnico pericial emitido el 7 de noviembre de 2017, acerca de 

las características y ubicación del bien inmueble a adquirir y su valoración. 
 
Visto que con fecha 17 de noviembre se emitió Informe de Intervención y con 

fecha 14 de noviembre se emitió Informe por Secretaría. 
 
En consecuencia con lo anterior y de conformidad con la Disposición Adicional 

Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y el Decreto 0744/15, de 16 de 
junio de delegación de competencias, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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Primero.- Aprobar el expediente para la adquisición mediante procedimiento 

negociado y a título oneroso de la finca registral 598, descrita anteriormente 
perteneciente a D. Francisco Oliveros Gil de Avalle con DNI 848059A, para destinarlo 
a actividades culturales, más concretamente a museo de la uva.  

 
Segundo.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de 

regir este negocio jurídico en los términos que figura en el expediente. 
 
Tercero.- Autorizar, en cuantía de 30.000 euros, el gasto que para este 

Ayuntamiento representa la adquisición, con cargo a la aplicación presupuestaria 
920.609.00 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para 
el ejercicio 2017, quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que 
permiten financiar el contrato. 

 
Comprometer con cargo a los presupuestos de 2018 el importe de 100.000,00 € y 

con cargo al Presupuesto de 2019 el importe de 70.000,00 €. 
 
Cuarto.- Remitir el Pliego de Condiciones al propietario para que presente oferta 

ajustándose a las determinaciones fijadas en el mismo. 
 
7º.- FACTURAS. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando: 

 
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros 

a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 

correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuyendo la competencia en la 
Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
 
Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega 

las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones 
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cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos 

imputables al Presupuesto de gastos de 2017 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el 
nominal y demás datos identificativos que se expresan a continuación: 

 

Nº Entrada Nº Documento Fecha Documento Importe total 
 

Emisor 
F/2017/1660 ES17- 025 13/11/2017 37.610,53 € VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS S A 
F/2017/1665 A111700002 15/11/2017 10.437,13 € ESCAMILLA Y JUAREZ S L 
F/2017/1666 M 17000327 14/11/2017 3.019,59 € TALLER JIMENEZ 

IGLESIAS S.L. 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 

interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  
 
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a conocer de los 
siguientes asuntos: 

 
8.1. FACTURAS. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando: 

 
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros 

a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 

correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuyendo la competencia en la 
Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
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Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega 
las competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones 
cuyo nominal exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por 
unanimidad de sus cinco miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos 

imputables al Presupuesto de gastos de 2017 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el 
nominal y demás datos identificativos que se expresan a continuación: 

 

Nº Entrada Nº Documento Fecha Documento Importe total 
 

Emisor 
F/2017/1675 V17000024 3 16/11/2017 8.300,00 € TALLER JIMENEZ 

IGLESIAS S.L. 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al 

interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 
cuando son las catorce horas y cincuenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo 
cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  
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